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RESOLUoIÓN DE GERENCIA I\¡UNIcIPAL N.575.2025-GM.MDcc

Ceno Color¿do, 19 de dic¡embre de 2025

vtsfo:

El Informe N'042-2025-S0/LEGG suscrilo por el Supervisor de obra lng. Lu¡s Enr¡que Garcia Gaona, solicita la conformación
del Comité de Culminación de obra del proyeclo denominado "¡,lejoramiento de los Servicios Recreativos y Deport¡vos en el Área dé

Esparcimiento N' 1, del P.J. fúpac Amaru, disfilo de Cerro Colorado - Arequipa - Arequ¡pa" CUI 2321614i lnforme N' 506-

2025/MDCC-SGEOPAD-EOAD-BYBP de la EsDec¡alisla de Eiecución de obras Públicas Dor Administrac¡ón Directa: lnforme N'1229-
del Sub Gerente de Ejecución de obras Publ¡cas por Adminislración Directai Informe N'242-

emitido por elAbogado Especialislaen Contrataciones con elEsladoi InformeTécnim N'33'1-2025-

delGe¡ente de obras Públicas e Infraestructura, y;

CONSIDEMNDO:

Que, el artículo 194 de la Conslitución Pol¡lica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinc¡ales y d¡stritales

son órganos de gobierno local que gozan de autonomia política, económ¡ca y adm¡n¡strativa en los asunlos de su competencia;

Que, er numefat 7.4.1 de ta Difect¡va N'Ol7.2023CGiGMPL',EJECUC|ÓN DE OBMS PÚBLICAS POR AOMINISTMCIÓN

DIRECTA", señala que el T¡tular de la enlidad des¡gne al com¡lé de mediante aclo resolutivo, el cual debe estar conformado por

profesionales colegiados con habilidad v¡gente en sus respectivos Colegios Profesionales, de acuerdo con eldetalle sigu¡ente: Un (1)

prolesional relacionado al t¡po de la obra ejecutada (ingeniero o arquitecto), quien pres¡d¡rá la comisión; un {1) ingeniero o prolesional

afin a la naluraleza de la obra ejecutada; un (1) contador público coleg¡adoi el residente de la obra; el ¡nspeclor o supervisor de obrai

Oue, basado en elprincipiode confanza, este despacho, no liene como exigencia verillcar las funciones de los fu ncionarios,

en el extremo del contenido de los informes citados, o determinar s¡ han cumplido o no en forma correcta, técnica y cabal, tales

funciones, lo que podria lraer mmo consecuencia que no quedaria lugar para cumplk sus prop¡as labores de cada áre¿, más aún que

las funciones de los funcionarios son profes¡onales de alta especialidad e ldóneosi

Que, con Informe N'042-2025-S0/LEGG suscrito por el Supervisor de obra Ing. Luis Enr¡que Garcia Gaona, sol¡c¡la la

conlormación del Com¡té de Recepción de Obra del proyecto denominado 'Meioramienlo de los Seruic¡os Recreativos y Deport¡vos en

el Area de Esparcimiento N' '1, del P.J. Túpac Amaru, d¡strito de Cerro Colorado - Arequipa - Arequipa" CUI 2321614;

Que, con Informe N' 506-2025/MDCC-SGE0PAD-EOAD-BYBP de la Especialisla de Ejecución de obras Públicas por

Administrac¡ón D¡recta, al haber tomado conoc¡miento delpetitorio delSupervisor de obra, solicita se des¡gne al Com¡té de Culm¡nac¡ón
y Liquidación de obra del proyecto denom¡nado '¡,,lejoram¡ento de los Servicios Recrealivos y Deport¡vos en el Area de Esparcimiento

N' 1, del P.J. Túpac Amaru, distrito de Cerro Colorado - Arequipa - Arequipa' CUI 2321614;

administración d¡recta, proponiendo que está conformado por el personal vinculado a la ejecuc¡ón de las obras por admin¡stración

direcla, recomendando que se conforme de la siguiente manera:

Presidente : lng. Pedro Alberto Sancho Uscamayta { Sub Gerente de Ejecución de obras por Adm. Dhecla)

Arqu¡tecto Especialistai Arq. Bárbara Ysabel Bolaños Polanco (Esp€cjal¡sta de obras por Adm. Direcla)

Contador i CPC [¡ariel Haydee Carpio Villanueva ( Sub Gerente de Contabilidad)

Residente de obra :Arq. Yasmín Guliérez Peñaloza

Supervisor de obra : Ing. Luis Enrique García Gaona

g Sede Princ¡pal: calle Mar¡ano Melgar Ns 500 Urb. La Libertad, Cerro colorado

O Central Telefonica: 054-6,40500 - @http://www.municerrocolorado.gob.pe

Que, mediante Informe N'1229-2025i MDCC/G0PI/SGE0PAD-PASU de fecha 16 de diciembre de 2025 alend¡do por el lng.

o.^ l 
- -' - .:- Pedro Alberto Sancho Uscamayta en su calidad de Sub Gerente de Ejecución de Obras Publicas por Administración Directa, deriva el

-"-.- IV ". exped¡ente con la finalidad que se designe como Comité de Culminac¡ón y Liquidación de obra, haciendo llegar la propuesta de los

5 lel ! integrantes que conlormarán la mismai
.? 

¡ntegrantes que conformarán la mismai

,1: Que, mn Informe N'242-2025-|\¡DCC/G0P|/AG0P|/SLCHS emilido por el Abg. Steve Leonc¡o Chacón Sánchez en su calidad'I de Abogado Espec¡alista en Contrataciones con el Eslado, es de opinión que se proceda con la designac¡ón del Com¡té de Culminación

I y Liquidación de obra, en cumplim¡ento a lo dispueslo en la D¡rectiva N'017-2023-CG/GMPL sobre ejecuc¡ón de obras públicas por
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Que, mediante Informe Técnico N' 331-2025-GOPI-MDCC de fecha 18 de diciembre de 2025 del Gerente de Obras Públ¡cas
e Infraestruclura, el Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, opina de remila al despacho de Ia Gerencia Municipal, a efecto de que se emita el
acto resolulivo de des¡gnación delcomité de culminac¡ón y liquidac¡ón, alcanzando ¡a propuesla definitivai

Que, en merito al artículo primero del Decreto de Alcaldia N'010-2024-MDCC del 16 de setiembre de 2024, el tilular del Pliego
delega al Gerente ¡,llunicipal la atribución de'Des¡gnar el Comité de culminac¡ón y liquidación de obras por administrac¡ón directa';

Que, estando a las consideraciones expueslas y a las facullades legales c¡ladas, en consecuencia y basado en forma exciusiva
en los inlormes técnlcos y legales existentes en el presenle casoi

SE RESUELVE:

ARTICULO PRI¡/ÉRO. - DESIGNAR al Com¡té de Culm¡nac¡ón y Liquidación de Obra por Admin¡strac¡ón Direcla para el proyeclo

denominado 'Mejoramiento de los Servicios Recreativos y Deportivos en elArea de Esparcim¡ento N' 1, del P.J. TúpacAmaru, distrito
de Cerro Colorado - Arequipa - Arequipa" CUI 2321614, el m¡smo que estará integrado por:

ARTÍCULo SEGUNDo. - DISPONER que el comité conformado en el presente acto cumpla con sus funciones en estriclo apego a la
normativa vigente

ARTíCUL0 TERCER0. - DISPoNER la notificación de la presente a todos los miembros del comité designado y demás interesados y

su poslerior archivo conforme a ley.

ARfiCULO CUARTo. - ENCARGAR a la ol¡cina de Tecnologias de la Información la publicación de la presente resolución en el Porlal
lnsl¡tucional de la Pagina Web de la Municipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado.

REGiSTRESE, coi,!UNÍoUEsEY cÚMPLASE,

g Sede Principal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(t Central Telefonica: 054-640500 - @http://wwwmunicerrocolorado.gob.pe

Ing. Lu6 Juan Sumana Rojas (Gereite de la GOPI)

obra de la Sub Gerencia de Ejecución de obras Públicas Mantenimiento de InfraestructuG y Vias)


